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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04241/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha dos de abril de dos mil diecinueve, la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, misma que fue registrada con el número de folio 06666/INFOEM/IP/RR/2019, mediante el cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Horario y días laborales del Mtro. Enrique Flores Martínez, Subdirector de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
           A través del SAIMEX
II. Ampliación de plazo para dar respuesta.

Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó a la Particular, la aprobación de la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00442/ECATEPEC/IP/2019, bajo el argumento siguiente:

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
En búsqueda de la información. (Sic)

Cabe manifestar que el Sujeto Obligado fue omiso en adjuntar el Acuerdo que emite el Comité de Transparencia. 

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó a la Particular la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00442/ECATEPEC/IP/2019, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Municipios, así como en contestación a la Solicitud de Información 00442/ECATEPEC/IP/2019, me permito informarle lo siguiente: El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por: SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS “Al respecto me permito informarle que el horario y los días laborales están determinados conforme a las necesidades del servicio de la Institución Pública, tal y como lo estipulan los artículos 59 y 60 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, lo que hago de su conocimiento para los efectos a que haya lugar.” Se anexa al presente en formato PDF la respuesta emitida por el área correspondiente.” (Sic.) 

[bookmark: _Hlk21522226][bookmark: _Hlk21522261]Así mismo adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “442_2019_Respuesta.pdf” que contiene lo siguiente:

· Oficio de fecha ocho de agosto del dos mil diecinueve, dirigido al solicitante, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, donde se le hace de su conocimiento la respuesta emitida por la Subdirección de Recursos Humanos. 

· Oficio número SRH/DDP/1128/2019, de fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Recursos Humanos ambos del ente recurrido, en los siguientes términos: 

“…

Al respecto me permito informarle que el horario y los días laborales están determinados conforme a las necesidades del servicio de la Institución Pública, tal y como lo estipulan los artículos 59 y 60 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, lo que hago de su conocimiento para los efectos a que haya lugar.
…” 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
la respuesta a la Solicitud de Información 00442/ECATEPEC/IP/2019. (Sic.) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
la respuesta dada por el subdirector de recursos humanos, Mtro, Enrique Flores Martínez no corresponde con lo solicitado, toda vez que el subdirector de recursos humanos señala el fundamento legal en el que constan los horarios y dias considerados laborales por la ley del trabajo de los servidores publicos del estado de México. Sin embargo, LO QUE SE SOLICITÓ FUE QUE SEÑALARA SU HORARIO LABORAL Y SUS DIAS LABORALES; es decir: que mencione especificamente su hora de ingreso, hora de salida y dias en que trabaja DENTRO DE SUS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO (Sic.) 

Así mismo adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “442_2019_Respuesta.pdf” que contiene lo siguiente:

· Oficio de fecha ocho de agosto del dos mil diecinueve, dirigido al solicitante, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, donde se le hace de su conocimiento la respuesta emitida por la Subdirección de Recursos Humanos. 

· Oficio número SRH/DDP/1128/2019, de fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Recursos Humanos ambos del ente recurrido, en los siguientes términos: 

“…
Al respecto me permito informarle que el horario y los días laborales están determinados conforme a las necesidades del servicio de la Institución Pública, tal y como lo estipulan los artículos 59 y 60 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, lo que hago de su conocimiento para los efectos a que haya lugar.
…” 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06666/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. Con veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este instituto un archivo electrónico remitido por el Sujeto Obligado consistente en lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk21522764]Respuesta del área S.I 0442-2019.pdf: El cual contiene una foja consistente en el Informe de Justificación, por medio del cual, previa descripción de los antecedentes de la solicitud de información, ratifica su respuesta en los términos siguientes:

“
…
Al respecto me permito informarle que el horario y los días laborales están determinados conforme a las necesidades del servicio de la Institución Pública, tal y como lo estipula el Capítulo IV.- De la Jornada de Trabajo, de los Descansos y Licencias, específicamente en sus artículos 59 y 60 de la Ley del Trabajo de los Servidores Público del Estado y Municipios, jornada de trabajo que puede ser diurna, nocturna o mixta, lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a los que haya lugar
…”

· S. I 0442-2019.pdf: cual contiene una foja consistente en oficio de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, ellos siguientes términos: 

“…

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la Resolución del Pleno emitida por: 
Recursos Humanos 

· Al respecto me permito informarle que el horario y los días laborales están determinados conforme a las necesidades del servicio de la Institución Pública, tal como lo estipula el capítulo IV.- De la jornada de Trabajo, de los Descansos y Licencias específicamente en sus artículos 59 y 60 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, jornada de trabajo que puede ser diurna, nocturna o mixta, lo que hago de su conocimiento para los efectos a que haya lugar…”

Es importante mencionar que se dio vista a la Recurrente del Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del mismo, manifestara lo que a su derecho convenga. 

d) Manifestaciones de la Recurrente. Con fecha veintidós y veintinueve de junio de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este instituto dos archivos electrónicos remitido por la Recurrente, ambos en los mismos términos, consistentes en lo siguiente:


· Alegatos para recurso.docx: 

“…
En base a la petición de solicitud de información numero 00442/ECATEPEC/IP/2019 recayo la contestación por el subdirector de recursos humanos por medio del oficio numero SRH/DDP/1128/2019, misma mediante la cual por segunda ocasión menciona que los horarios y dias laborables están determinados conforme a las necesidades del servisio de la institución publica y como lo estipulan los artículos 59 y 60 de la Ley del Trabajo de los Servidores Publicos del Estado y Municipios. 

No obstante lo anterior, se solicito de nueva cuenta que el Mtro. Enrique Flores Martinez, subdirector del área de recursos humanos del ayuntamiento de Ecatepec que mencionara su horario laboral, entre ello su horario de entrada y salida de la oficina de su subdirección, sin embargo volvió a contestar que los horarios son establecidos por la ley que ya había señalado.

Es por lo anterior que solicito la intervención de la honorable contraloría interna del ayuntamiento de Ecatepec con el fin de que el Mtro. Enrique Flores Martinez PROPORCIONE SU HORARIO LABORAL, ES DECIR QUE SEÑALE SU HORA DE ENTRADA Y SALIDA DE SUS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS. NO SE LE ESTA PIDIENDO QUE SEÑALE EL FUNDAMENTO LEGAL DE LOS HORARIOS, SE LE ESTA PIDIENDO QUE SEÑALE SU HORARIO LABORAL, QUE DIGA A QUE HORA ENTRA Y A QUE HORA SALE DE SU OFICINA.

Para reforzar lo anterior también peticiono en este momento copias de los registros de sistema de entrada y salida del Mtro. Erique flores Martinez, de la forma en que el registro de asistencia se tenga en la subdirección de recursos humanos.

[bookmark: _Hlk21534379]No se puede permitir que el Mtro. Enrique flores Martinez conteste lo que le plasca, debe contestar lo que se le esta pidiendo y lo que se pide es que plasme SU HORARIO LABORAL, no los artículos que el menciona. Tambien pido le sean aplicadas todas las medidas de ley y multas que correspondan por no contestar lo que se le pide y que es información publica ya que el es servidor publico y percibe salario del gobierno.
…”

e) Ampliación del plazo para resolver: El tres de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el nueve de octubre de dos mil diecinueve 

f) Cierre de instrucción. El quince de octubre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 



CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.
 
Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Una vez expuesto lo anterior, se considera procedente entrar al fondo del asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la ahora Recurrente solicitó a la Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, respecto al servidor público mencionado en su solicitud de información, lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk21524937]Horarios de trabajo.
2. Días de trabajo. 

[bookmark: _Hlk21525002][bookmark: _Hlk21530792]En respuesta, el Sujeto Obligado informó que el horario y los días laborales están determinados conforme a las necesidades del servicio de la Institución Pública, tal como los estipulan los artículos 59 y 60 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Inconforme con la respuesta, la Particular interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió por la entrega de información que no corresponde a lo solicitado, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Vía Informe Justificado el Sujeto Obligado ratificó su respuesta. Asimismo, la Recurrente remitió el archivo de alegatos para recurso de revisión.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por la ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.
Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por la Recurrente.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

[bookmark: _Hlk21534028]Una vez establecido lo anterior, es preciso mencionar que la Recurrente solicitó a la Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, respecto al servidor público mencionado en su solicitud de información, lo siguiente:
1. Horarios de trabajo.
2. Días de trabajo. 

De la información proporcionada por el Sujeto Obligado en la respuesta a la solicitud, el Subdirector de Recursos Humanos, informó que el horario y los días laborales están determinados conforme a las necesidades del servicio de la Institución Pública, tal como los estipulan los artículos 59 y 60 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Ahora bien, es oportuno señalar que en el Recurso de Revisión la Recurrente manifestó que la información entregada por el Sujeto Obligado no corresponde con lo solicitado, por lo cual, se procede al análisis del requerimiento mencionado a efecto de determinar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado satisface el derecho de acceso a la información de la Particular.

Al respecto, cabe traer a colación la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios visible en la liga electrónica http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig083.pdf, misma que establece  lo siguiente: 

TITULO PRIMERO
De las Disposiciones Generales
CAPITULO UNICO
ARTÍCULO 4. Para efectos de esta ley se entiende:
I. a V…

VI. Servidor Público: A toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo.

VII a VIII… 
Para los efectos de esta ley no se considerarán servidores públicos a las personas sujetas a un contrato civil o mercantil.

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra determinados o por tiempo indeterminado.

ARTÍCULO 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo.

ARTÍCULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza:
I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento;

II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto.

Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular, así como aquellas que se desempeñen por mandato de la norma que rigen las condiciones de trabajo de la institución pública.

Sin que lo anterior implique o signifique transgredir derechos laborales, sociales o colectivos adquiridos por los trabajadores.

No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que realizan los integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio sistema.

ARTÍCULO 9. Para los efectos del artículo anterior y la debida calificación de puestos de confianza, se entenderán como funciones de:

I. Dirección, aquéllas que ejerzan los servidores públicos responsables de conducir las actividades de los demás, ya sea en toda una institución pública o en alguna de sus dependencias o unidades administrativas;

II. Inspección, vigilancia, auditoría y fiscalización, aquéllas que se realicen a efecto de conocer, examinar, verificar, controlar o sancionar las acciones a cargo de las instituciones públicas o de sus dependencias o unidades administrativas;

III. Asesoría, la asistencia técnica o profesional que se brinde mediante consejos, opiniones o dictámenes, a los titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias y unidades administrativas;
IV. Procuración de justicia, las relativas a la investigación y persecución de los delitos del
fuero común y al ejercicio de la acción penal para proteger los intereses de la sociedad;

V. Administración de justicia, aquéllas que se refieren al ejercicio de la función jurisdiccional;

VI. Protección civil, aquéllas que tengan por objeto prevenir y atender a la población en
casos de riesgo, siniestro o desastre;

VII. Representación, aquéllas que se refieren a la facultad legal de actuar a nombre de los titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias; y

VIII. Manejo de recursos, aquéllas que impliquen la facultad legal o administrativa de decidir o determinar su aplicación o destino.

ARTÍCULO 10.- Los servidores públicos de confianza únicamente quedan comprendidos en el presente ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad social que otorgue el Estado.

Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción de aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de la institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten asistencia técnica o profesional como asesores en cualquier nivel o tipo, o tengan la facultad legal de representarlos o actuar en su nombre.

ARTÍCULO 11. Los servidores públicos generales podrán ocupar puestos de confianza. Para este efecto, en caso de ser sindicalizados podrán renunciar a esa condición, o bien obtener licencia del sindicato correspondiente antes de ocupar dicho puesto.

Para este efecto, en caso de ser sindicalizados deberán renunciar a esa condición, o bien obtener licencia del sindicato correspondiente con antelación para ocupar dicho puesto.

ARTÍCULO 12. Son servidores públicos por tiempo indeterminado quienes sean nombrados con tal carácter en plazas presupuestales.

ARTÍCULO 13. Son servidores públicos sujetos a una relación laboral por tiempo u obra determinados, aquéllos que presten sus servicios bajo esas condiciones, en razón de quela naturaleza del servicio así lo exija.

ARTÍCULO 14. Sólo se podrá contratar la prestación de servicios por tiempo determinado en los siguientes casos:
I. Cuando tenga por objeto sustituir interinamente a un servidor público;
II. Cuando sea necesario realizar labores que se presentan en forma esporádica;
III. Cuando aumenten las cargas de trabajo o haya rezago y se establezca un programa
especial para desahogarlo, o para apoyar programas de inversión.

El término máximo para el cual se podrá establecer una relación laboral por tiempo determinado será de un año ininterrumpidamente, excepto cuando se trate de sustituir interinamente a otro servidor público o tratándose de programas con cargo a recursos de inversión y en los casos de terminación o conclusión de la administración en la que fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de esta ley.

ARTÍCULO 15. Cuando se trate de una relación de trabajo por obra determinada, ésta durará hasta en tanto subsista la obra motivo del contrato.

ARTÍCULO 16.- Los integrantes de los cuerpos de seguridad pública y de tránsito estatales y municipales, se regirán en el desarrollo de sus actividades por sus propios ordenamientos.
ARTÍCULO 17. Los servidores públicos deberán ser de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser extranjeros cuando no existan nacionales que puedan desarrollar el servicio de que se trate. La contratación de éstos será decidida por los titulares de las instituciones públicas oyendo al sindicato, en su caso.

ARTÍCULO 18.- Las Actuaciones que se hicieren con motivo de la aplicación de la presente ley, no causarán pago de derechos, a excepción de las copias simples o certificadas que requieran las partes, las cuales serán a su costa.

CAPITULO II
De los Nombramientos
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:

I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V. Jornada de trabajo;
VI. Derogada;
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

CAPÍTULO IV
De la Jornada de Trabajo, de los Descansos y Licencias

ARTÍCULO 59. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales.

ARTÍCULO 60. La jornada de trabajo puede ser diurna, nocturna o mixta, conforme a lo siguiente:
I. Diurna, la comprendida entre las seis y las veinte horas;
II. Nocturna, la comprendida entre las veinte y las seis horas; y
III. Mixta, la que comprenda períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna,
siempre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, pues en caso contrario, se considerará como jornada nocturna.

REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2019

Artículo 20. Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal se auxiliarán de los subdirectores, jefes de departamento, homólogos y equivalentes, y demás servidores públicos que conforme al presente reglamento y el presupuesto Municipal les sean autorizados.
De lo anterior, podemos concluir que la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos, se entiende establecida, mediante nombramiento Formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y percepción de un sueldo, así mismo los nombramientos o formato único de movimientos de personal de los servidores públicos pueden contener la jornada de trabajo y la jornada de trabajo puede ser diurna, nocturna o mixta. 
En el organigrama de la Tesorería Municipal del Sujeto Obligado, visible en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ECATEPEC/art_92_ii_b/1.web, se advierte que el Subdirector de Recursos humanos depende de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, tal como se observa en la imagen siguiente:
[image: ]
Por lo cual, se corrobora que existe una relación de trabajo, en consecuencia, debe contar con el nombramientos o formato único de movimientos de personal de los servidores públicos, que contenga la jornada laboral. 

Ahora bien, este Instituto llevó a cabo la revisión de la página electrónica del Portal de Ayuntamiento https://www.ecatepec.gob.mx/tramites-y-servicios, el nueve de octubre de dos mil diecinueve a las dieciséis horas con veinte minutos, a efecto de verificar si era posible advertir el horario de labores del servidor público solicitado o general; sin embargo, únicamente se encontró el horario general de trámites y servicios, como a continuación:
[image: ]

Por lo que refiere  al Formato Único de Movimiento de Personal, sólo a manera de ejemplo y referencia, se reproduce el formato que pública la Secretaría de Finanzas, en donde se advierte que está establecido un horario específico.
[image: ]
Imagen obtenida de la dirección electrónica https://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Servidores%20Publicos/MANUAL/Formatos/FUMP.pdf, consultada el diez de octubre de dos mil diecinueve a las doce horas.

No obstante, lo anterior, el Sujeto Obligado en la respuesta que emitió, fue omiso en especificar qué tipo de jornada de trabajo tenía, únicamente informó que el horario y los días laborales están determinados conforme a las necesidades del servicio de la Institución Pública, tal como los estipulan los artículos 59 y 60 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

En este sentido, queda claro que los servidores públicos deben tener un horario laboral base; pero no hay certeza que el Sujeto Obligado genere un documento donde se establezca el horario por cada Servidor Público; sin embargo, el propio servidor público de quien se requiere la información, aceptó que contaba con un horario y días laborales, mismos que se encontraban establecidos en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Al respecto, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

[bookmark: _Hlk21531240]Por cuanto hace a las manifestaciones realizadas por el Recurrente donde solicitó copias de los registros de sistema de entrada y salida del Servidor Público al que hace referencia en su solicitud, respecto a esto queda evidenciado que el requerimiento realizado a través de sus alegatos, configura un nuevo contenido que pretende ampliar la solicitud, lo que actualiza la figura de la plus petitio –ampliación al requerimiento de información, mismo que no será sujeto de análisis por resultar improcedente, en términos de la fracción VII, del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud, únicamente respecto de nuevos contenidos, tal y como quedó demostrado.

[bookmark: _Hlk19119195]No obstante, se dejan a salvo los derechos del Recurrente, a efecto de que, de ser el caso, los haga valer en una nueva solicitud de información con el requerimiento de información que esgrimió como motivo de inconformidad, consistente en copias de los registros de sistema de entrada y salida del Servidor Público al que hace referencia en su solicitud. 

Así mismo, solicitó se le de vista a la contraloría interna del Sujeto Obligado y que le fueran aplicadas todas las medidas de ley y multas que correspondan por no contestar lo que se le pide,  sin embargo, durante la sustanciación del presente Recurso de Revisión, no se advirtió una probable responsabilidad de servidores públicos que justifique, dar vista a la Contraloría Interna del Sujeto Obligado, ni a la respectiva de este Instituto.

Conforme a lo expuesto, resulta viable ordenar al Sujeto Obligado, entregue en versión pública los documentos que den cuenta del horario y días laborales del Servidor Público que menciona en su solicitud de información. 

SEXTO. Versión pública.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).
Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema y derivado del análisis de ser el caso que los documentos contuvieran datos que pertenecen exclusivamente al ámbito de la vida privada de las personas podrán ser clasificados como confidenciales, tales como los número de cuenta o clabes interbancarias de particulares, incluidos los proveedores; sin que puedan considerarse como tal el  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y el domicilio fiscal, Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como sus respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales, folio fiscal, y la fecha y hora de certificación.

De ser necesaria la clasificación, junto con la versión pública respectiva, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
SÉPTIMO. Decisión. 

[bookmark: _Hlk21534213]Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, e instruir a efecto de que entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, respecto al servidor público mencionado en su solicitud de información, el documento que de cuenta de lo lo siguiente:

· Horarios y días laborales.

Junto con las versiones públicas deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia confirme la eliminación de los datos de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00442/ECATEPEC/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por la Recurrente en el Recurso de Revisión 06666/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública respecto al servidor público mencionado en la solicitud 00442/ECATEPEC/IP/2019, el documento que dé cuenta de lo siguiente:

· Horarios y días laborales.

Junto con las versiones públicas deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia confirme la eliminación de los datos personales de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.








Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)








Esta foja corresponde a la resolución de fecha dieciséis de octubre dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06666/INFOEM/IP/RR/2019.
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